
NESCLACION REPUBLICA DEL ECUADOR No. 9.1.1.1. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORYIZ GARCIA 2312 

INTENDENTES CE CONPARIAS DB QUITO 0010 
  

| | ! 1 

> RESUELVE: 

METICULO PRIMERO.- APROBAR: capi MICRO a) el aumato de 
por S/. 8'000.000,00, cun lo que asciende a Y. 10"000.000,00 mai 

apote 
2% 

al muoyen de la metric de la esoritara pública de 22 de enero de 

anptación. aprueba poc la presente Resolución y siente rasón de esta 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER 
». que un extracto referia 

0 A a a >. 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. en Quito. 

CUNPLIDO, vuelvas el expeáñlente. 

dd fecha queda inscrita la pros 

ent olución bajo el No.aA 

del Registro Mercantil tomo .....d.. > 

14 así cumplimiento a lo dispuenta, 

la la misma, de cosformid d a lo 

dsrablecido en 1 Decr to 733 de 24 

he agosto de 1975, publ.c.do en dl 

A Regisiro - f£ cial 814 «a 29 d- agosto 

a. ¿Qe 
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